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SE PRONUNCIA SOBRE SOLICITUD
DE RECONSIDERACIÓN DE OFICIO N°
4.504 DE 2008, DE ESTA

CONTRALORÍA REGIONAL, Y SOBRE
PRESENTACIÓN DE DOÑA NANCY
JERIA CATALÁN.

VALPARAÍSO,

,*„ ..,._,, Mediante la presentación de la
l?'^Municipalidad de San Antonio solicita la reconsideración del oficio N°

f, de, 2°08'de estf Contraloría Regional, por el que se concluyó que el proceso
concursal afinado por los decretos alcaldicios N°s 1.550 1 551 1 552 1 553 1 *>w
1560 1.561 y 1.562, todos de 2007, no se ajustaba a derecho! por las razones que

A su vez, doña Nancy Jeria Catalán

uo^ de San Antonio dar cumplimiento al referido
N 4.504 de 2008, en orden a convocar y resolver nuevamente el certamen

ooservado.

■, . c. . hto Sobre el particular, cabe precisar que el
citado oficio N 4.504, concluyó que el Municipio debía invalidar el concurso convocado
por decreto alcaldicio N° 6.238 de 2006, atendidas las irregularidades que en ese
pronunciamiento se detallan, circunstancia que obligaba a retrotraer tal certamen al
estado de elaborar las correspondientes bases.

■ . , Al respecto, es del caso señalar que la
jurisprudencia administrativa tenida a la vista al momento de emitir el oficio N° 4 504 de
«°¿-7ha s!d0 Parcial v Paulatinamente modificada por los dictámenes N°s 50 888 y
53.677 ambos de 2008, y 5.156, de 2009, entre otros, los que fueron evacuados por la
Contraloría General de la República en una época posterior a la data del aludido oficio
y cuyo criterio constituye, en la actualidad, la doctrina reiterada e invariable de esta
Entidad Fiscalizados, y que ha de aplicarse en situaciones como las que aquí se
analizan
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Copia informativa:

-Sra. Nancy Jeria Catalán, Pasaje 5, casa 5, Las Hortensias, Santo Do
-Unidad de Toma de Razón y Registro.




